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 Riesgos de trabajo

  Riesgo de trabajo

 Enfermedad 

 Accidente de trabajo

  Seguridad e higiene en el trabajo 

 Nociones de seguridad social 

 Concepto y fundamento 
 constitucional 

 Regímenes obligatorios de 
 aseguramiento 

 Instituciones de seguridad social

 Sistema de Ahorro para el Retira

      A causa de los riesgos de trabajo, estos 
 pueden producir: 
 • Incapacidad temporal
 • Incapacidad permanente parcial
 • Incapacidad permanente total
  • La muerte.
  

 ―Los trabajadores que sufran un riesgo de 
 trabajo, tendrán derecho a:

 � Asistencia médica y quirúrgica.
 � Rehabilitación.

 � Hospitalización, cuando el caso lo requiera.
 � tesis y ortopedia

 necesarios.
 � La indemnización que señale la ley‖

 La enfermedad de trabajo es todo estado 
 patológico derivado de la acción continuada de 
 una
 causa que tenga su origen o motivo en el 
 trabajo o en el medio en que el trabajador se 
 vea
 obligado a prestar sus servicios.

 Es toda lesión orgánica o perturbación 
 funcional, inmediata o posterior, o la muerte,
 producida repentinamente en ejercicio, o con 
 motivo del trabajo, cualesquiera que sean el
 lugar y el tiempo en que se preste

 Las incapacidades producidas por riesgos de 
 trabajo generarán indemnizaciones, mismas 

 que
 se deben pagar directamente al trabajador, en 

 los casos de incapacidad mental el pago 
 deberá

 efectuarse a la persona o personas a cuyo 
 cuidado quede, y para el caso de muerte del

 trabajador se pagará a sus beneficiarios. 

 En cada empresa o establecimiento se 
 organizarán las comisiones de seguridad e
 higiene que se juzgue necesarias, compuestas 
 por igual número de representantes de
 los trabajadores y del patrón, para investigar 
 las causas de los accidentes y
 enfermedades, proponer medidas para 
 prevenirlos y vigilar que se cumplan. 

 El objetivo de las instituciones de seguridad 
 social es el dar protección a la sociedad,
 éstas evitan la pérdida o disminución del 
 ingreso salarial del trabajador por 
 circunstancias
 previstas o imprevistas por enfermedades, 
 maternidad, accidente de trabajo, enfermedad 
 de
 trabajo, enfermedad de trabajo, desempleo, 
 invalidez, vejez, y muerte tanto del trabajador
 como de sus dependientes.

 Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y 
 en ella comprenderá seguros de
 invalidez, de vejez, de vida, de cesación 
 involuntaria del trabajo, de enfermedades y
 accidentes de servicio de guardería y cualquier 
 otro encaminado a la protección y
 bienestar de los trabajadores, campesinos, no 
 asalariados y otros sectores sociales y
 sus familiares. 

 Artículo 2. La seguridad social tiene por 
 finalidad garantizar el derecho a la salud, la 

 asistencia
 médica, la protección de los medios de 

 subsistencia y los servicios sociales 
 necesarios para el

 bienestar individual y colectivo, así como el 
 otorgamiento de una pensión que, en su caso y
 previo cumplimiento de los requisitos legales, 

 será garantizada por el Estado.
  

 El régimen obligatorio, es el deber que tiene el 
 patrón de afiliar a la seguridad social a sus
 trabajadores; éste régimen comprende los 
 seguros siguientes:
 � Riesgos de trabajo.
 � Enfermedades y maternidad.
 � Invalidez y vida.
 � Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.
 � Guarderías y prestaciones sociales. 

 Son personas sujetas a este régimen: 
 � Trabajadores que presten sus servicios de 

 forma permanente o eventual.
 � Socios de las sociedades cooperativas.

 � Otras personas que determine el Ejecutivo 
 Federal mediante decreto. 

 El artículo 3 de la Ley del Seguro Social señala 
 que la realización de la seguridad social
 está a cargo de entidades o dependencias 
 públicas, federales o locales y de organismos
 descentralizados, de lo anterior se desprende 
 que las instituciones más importantes
 encargadas de la seguridad social son:

 1. El Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
 sus siglas IMSS.

 2. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
 para los Trabajadores del Estado, por

 sus siglas ISSSTE.
 3. El Instituto de Seguridad Social para las 
 Fuerzas Armadas de México, por sus siglas

 ISSFAM.
 4. Y diversos institutos de servicios sociales 

 estatales

 El Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) debe 
 su forma actual a una reforma de Ley que
 entró en vigor en 1997. Dicha reforma modificó 
 radicalmente el sistema de pensiones en
 México, transformándolo de un sistema de 
 beneficios definidos con base en un fondo
 colectivo, a un sistema de contribución definida 
 y cuentas individuales para trabajadores
 formales del sector privado atendidos por el 
 IMSS. Este cambio fue en gran medida forzado
 por las circunstancias.

 Los responsables de la política económica y 
 varios economistas consideraron que se 

 requería
 una reforma con los siguientes objetivos:
 1. Dar viabilidad financiera al sistema de 

 ahorro para el retiro.
 2. Incrementar la cobertura (más personas y 

 mayor densidad de cotización para una
 misma persona).

 3. Incrementar el ahorro. 


